
Verbal 

Radicado 680013103006 2021 – 00147 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y que obra en los archivos digitales Nos. 24 al 26 

sobre la entrega de los inmuebles objeto de restitución, lo que se evidencia de lo informado por el 

comisionado es que no se está cumpliendo la sentencia de tutela por mí proferida bajo el radicado 2022 

– 022 y que atañe inexcusablemente a la política dilatoria que ha asumido el Alcalde de Bucaramanga 

para evitar cumplir oportunamente las comisiones. 

 

Se dispone sí compulsar copia de los referidos memoriales para que obren como pruebas en el incidente 

de desacato que bajo el radicado 2022 – 022 se ha abierto el día de hoy y que tiene por finalidad asegurar 

que las comisiones se cumplan de manera expedita y eliminar la política dilatoria asumida por el Alcalde 

de Bucaramanga sobre el tema, luego, por ahora no se accede a la petición de la parte actora hasta tanto 

se defina aquél incidente, del que se dispone remitir copia al aquí demandante. 

 

NOTIFIQUESE 
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